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INSTITUTO FEDEF?AL DI: 

"--· / /J / f IE\ECOMUNICACIOl\11:S 

TITULO DE CONCESIÓN PARA OSAR N APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTl~UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE CARLOS MARTINEZ MACÍAS, DE CONFORMIDAD 

, 1 

CON LOS ;SIGUIEN~S: 
/ 

/ 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el 07 de mayo de 2018 ante la oficialía de partes 
" . d~I Instituto, el C. Ca~los Martínez Macías, 1 formuló una solicitud para la 

obtención de una concesión para uso social, en las localidades de Puerto 
~ 

Vallarta y San José del Valle, Estado de Jalisco, anexando,lp documentación 
requerida conforme al artículo 85 del.a Ley FederaTde/Teleo:omunicacio~es y 

/ Radiodifusión, en relación con los artículos 3 y 8 de (os Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación"el 24_9e julio de 2015, y / 

1 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/230119/34 de fecha 23 de enero de 2019, resolvió otorgar una Concesión
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioelécJ:.rico 
para uso social, a favor del C. Carlos Martínez Macías. 

~ ~ ( 
/ \ 

Dérivado de lo anterior, con fundamento én los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos dé6imo quinto, décimo sexto, décimo-séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75 y 76 fracción 1IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telec<2munlcaciones y 
Radiodifusión; y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias deíespectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
los siguientes: 

\ 

\ 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales -

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 



/ 

\ 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico para uso social: La presente concesión 
que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias d~I 
espectro radioeléctrico para uso social que otorga el lnstit~to; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciqnes;\ 
\ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi~n, y ; 

1.5. Servicio Públlco de Radiodifusión Sonora: SeNicio publico de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de-audio;·haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con ,el que la población, puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales de

1

I emisor util
1
lzando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 

\ 
\ 

/ 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social, sin fines de lucr~ con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad. 

/ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y--0peración de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

\ -

sujetarse a la( Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
11nternaciónales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

·-_ 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. \ 

✓-- ,/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y admini~trativas aplicabl~s; a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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3. Domlclllo convenclonal. El Conc~sionarlo señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ 
I 

Calle Belenes, numero exterior 2700, número interior 14, Colonia Altagracia, C.P. 
45130, Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco. 

\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

-del Instituto don
1
una antelación 9e 15 (quince) días naturales previos a tal evento,~/ 

en la lnteligencio de que cualquier\ notificación 
1
que practique el Instituto durG.nte 

ese periodo, se realizará en el domicilio mepcionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez.---- -

4. Condiciones del aso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecu~n~ias dei-espectro radioeléctrico de radiodifusión 

-- bajo los parám~!ros y características técnicas siguientes: \ ,- \ 

/ 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Pot>laclón principal a servir: 
~ \ 

4. Clase de Estaplón: 

650 KHz 

\ 
XECSBK-AM 

Puerto Vallarta y San José del Valle, 
Jalisco / / \ 

B 

5. Coordenadas~ de referencia de la L.N. 20º46'12" 

Población Principal a Ser:vlr: 
\ 

\ \. LO. l 05º12'27" 

Previo a la instalación de la estación para la prestación del Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora,, el Concesionario 1deberá presentar para aprobación del 
Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) _días hábiles contados a partir del día 
sigui7nte de la fecha de recepción del presente tífülo, laSiguiente documenta9ión: 

I 
a) Plano del Terreno (PT-AM); 

/ 

\ --
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b) El Plano de Ubicación (PU-AM), acorr;pañado de la opinión favorab~e de la 
autoridaci_ competente en materia aeronáutica, y 

c) Proyecto.de 1óperación múltiple, de ser ~I caso. 
/ \ ' 

/_ El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio Gle radiodifusión sonora 
déntro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a\ partir del día 
siguiente de la fecha de aprobación por parte del Instituto de los parámetros 
técnicos presentados conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 

5. 

Para tal efecto, deberá ·~ar aviso al Instituto de
1 

dicha situación denj:ro de los 5 
(cinco) días naturales siguiente a que ello acontezca. 

El obj~to de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
-del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
.i señalado, sin fines de lucro, con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

comunidad. En virtud de lo anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 
de frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos. -, 

Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el S~rvicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
caracteristicas técnicas señaladas en: \ ; , v 

Población principal a servir / Estado 

Puerto Vallarta y San José del Valle, Jalisco 

6. \ Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctri~o para uso social 
tendrá una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del otorgamiento del 

,,..... presente título y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

~ 

Derechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
. / 

normatividad aplicable en materia de calidad de seryiclo, El Instituto P?dr~ requerir 
al Concesionario un informe qtfe• contenga los resu~tados de sus evaluaciohes, a fin 
de acre.ditar que Bpera de conformidad con la normatividad aplicable. \ 

I 
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B;-- Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
pqr:_a eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados pqra hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas lnterferencpias perjudiciale_¿ sean de___,bidamente comprobables y atribuidas al 
eorlcesionario. 

/ 
/ / 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y jtelecomunicaciones, k1 Concesionario déberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antec,:ede. De igual fo~ma, con objeto 
de favore9er la introducción de seN1c1os y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, él Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del 
' t ' / 'bl' ( / ,n eres pu 1co. 

) 

9. Modificaciones Técnicas. E( Instituto podrá /determinar modificaciohes a las 
condiciones técnicas de operaci9n del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en qu~ actualmente se prestan los servlcios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesqulef-otra que 
aetermine el lnsJituto. ~ 1 

, \ 1 O. MÚltiprogramación. 1ÉI Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
: 

transmisión de radiodifusión que operará bajo E7J esquema de multiprogramación, 
misma que deberá E;fectuarse en los térhllnos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Aeceso a la Multiprogramación, publicados en el ,Diario Oficial de 
la Federación el 17 de febr?ro de 2015, o bien, la normiatividad qué en este 0specto 

/ 1 

emita el Instituto. 

11. )Coritraprestaclones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones aplicables 
en la materia y las contribuciones que deriven del uso y aprovechamiento de las 

~ bandas de frecuencias del espe~~? radioeléctrico. 

f 

) 
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Jurisdicción y competencia 

~ 

12. Jurisdicción y competencia. Para-todo lo relativo a. la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Con-cesionario deberá someterse a la jurjsdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su dbmicilio presente o futuro. / 

Ciudad de Mdxi~o, a O 1 2019 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES\ 

EL CONCESIONARIO 
CARLOS MARTÍNEZ MACÍAS 

REPRESENTANTE LEGAL 
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